
Consejo Nacional de Rectores 

ACTA N°37-2019 
 

ACTA NÚMERO TREINTA Y SIETE DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, A LAS QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS, EN EL EDIFICIO DR. 
FRANKLIN CHANG DÍAZ. 
 

PRESENTES 
 

PRESIDE:  Dr. Carlos Araya Leandro 

SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 

Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA AGENDA CON MODIFICACIONES 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 2.  Aprobación del Acta No.36-2019. 
 
El señor Carlos Araya Leandro somete a votación la aprobación del acta, en virtud que no 
hay observaciones, 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA No.36-2019. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 3.  Correspondencia. 
 

a) Correo electrónico de 29 de octubre de 2019. La señora Carla Sierra Zúñiga, 
consejera de Asuntos culturales, sociales y académicos de la Embajada de Costa 
Rica en República Italiana, consulta el interés de las universidades de Costa Rica 
para crear una plataforma regional de formación especializada para dos máster: 
Inteligencia Artificial y Data Science. 

 
 
 
 

Dr. Carlos Araya Leandro Rector a.i., Universidad de Costa Rica 
Ing. Luis Paulino Méndez Badilla Rector, Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Dr. Alberto Salom Echeverría Rector, Universidad Nacional 
MBA. Rodrigo Arias Camacho   Rector, Universidad Estatal a Distancia 
M.Sc. Katalina Perera Hernández Rectora a.i., Universidad Técnica Nacional 
Ing. Eduardo Sibaja Arias 
 

Director, Oficina de Planificación de la Educación 
Superior 

Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal, Consejo Nacional de Rectores 
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b) Correo electrónico de 5 de noviembre de 2019. La señora Carla Sierra Zúñiga 
comunica que la Secretaría Técnico Científica de la Organización Internacional 
Italiano-Latinoamericana (IILA) requiere dos universidades para participar en 
proyectos Programa Eramus para Costa Rica. 
 

SE ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS REMITIR LA INFORMACIÓN A LAS ESCUELAS 
DE CÓMPUTACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES, SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN DOS UNIVERSIDADES DE COSTA RICA PARA CREAR UNA 
PLATAFORMA REGIONAL DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA PARA DOS 
MÁSTER: INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DATA SCIENCE, PROYECTO A TRAVÉS 
DE ERAMUS COSTA RICA. 
 

B. TRASLADAR LA CONSULTA A LA COMISIÓN DE VICERRECTORES DE 
DOCENCIA PARA SU ATENCIÓN. 
 

C. ACUERDO FIRME 
 

c) Comunicado R-215-2019, 5 de noviembre de 2019. El Consejo Universitario de la 
Universidad de Costa Rica remite acuerdo sobre la solicitud de corrección en el 
presupuesto de las universidades públicas para el 2020 y la defensa de la autonomía 
universitaria. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

d) Comunicado R-216-2019, 5 de noviembre de 2019. El Consejo Universitario de la 
Universidad de Costa Rica remite acuerdo sobre la ratificación a la designación de 
la representación estudiantil en la Comisión de Enlace y solicita la modificación en el 
artículo 12 del Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria 
Estatal en Costa Rica. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR LA SOLICITUD A LA ASESORÍA LEGAL PARA QUE REDACTE LA 
MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA ESTATAL EN COSTA RICA, 
REFERENTE AL NOMBRAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL EN 
LA COMISIÓN DE ENLACE. 
 

B. ACUERDO FIRME 
 
e) REF.CU-2019-701, 5 de noviembre de 2019.  El Consejo Universitario de la 

Universidad Estatal a Distancia ratifica la propuesta del CONARE y solicita se 
adicione el párrafo al artículo 4 del Convenio de Coordinación de la Educación 
Superior Universitaria Estatal sobre la representación estudiantil designada en la 
Comisión de Enlace. 

 
 
 
 
SE ACUERDA: 
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A. TRASLADAR LA SOLICITUD A LA ASESORÍA LEGAL PARA QUE REDACTE LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA ESTATAL EN COSTA RICA. 
 

B. ACUERDO FIRME 
 

f) Oficio SCI-1217-2019, 6 de noviembre de 2019.  El Consejo Institucional del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica no ratifica el “Convenio regional de reconocimiento de 
estudios, diplomas, grados y títulos de educación superior entre las universidades 
miembros CSUCA”. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. REMITIR EL ACUERDO DEL CONSEJO INSTITUCIONAL A LA COMISIÓN DE 
VICERRECTORES DE DOCENCIA Y A LA DIVISIÓN ACADÉMICA PARA SU 
CONOCIMIENTO. 
 

B. COMUNICAR ESTE ACUERDO A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO CENTROAMERICANO (CSUCA). 

 
C. ACUERDO FIRME 

 
Artículo 4.  Audiencias. 
 
Oficio OF-CVA-15-2019, 31 de octubre de 2019.  La Comisión de Vicerrectores de 
Administración solicita audiencia para la presentación de la propuesta elaborada por la 
Comisión de Asuntos Financieros y Presupuestarios sobre el procedimiento para la 
devolución del IVA.  
 
El señor Carlos Araya Leandro, en representación de la Comisión de Vicerrectores de 
Administración y acompañado de la señora Xinia Morera González, informa el procedimiento 
para la devolución del IVA 2% sobre las compras a las instituciones de Educación Superior. 
 
Se elaboró un mecanismo alternativo de compensación pura y de carácter contable, por 
tanto, todas las compras se considerarían como específicas y se enmarcan dentro de las 
actividades sustantivas. 
 
La compensación del IVA, se realizará a cargo a cualquier tipo de impuesto retenido por las 
universidades a favor de Hacienda Pública. 
 
CONSIDERNADO QUE: 
 
1. El transitorio XIV del Título V de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

indica:  
 
“..En el caso de las universidades públicas, el Ministerio de Hacienda incorporará los 
recursos correspondientes, vía transferencia, en el presupuesto de la República.” 

 
2. La cláusula décimo primera inciso c) del “Acuerdo de Comisión de la Enlace para el 

Financiamiento de la Educación Superior Universitaria Estatal FEES 2020” indica: “El 
Gobierno de la República reintegrará a las Instituciones de educación Superior 
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Universitaria Estatal el 2% del Impuesto de Valor Agregado aplicado a sus compras, 
derivado de la aplicación de la Ley 9635, por medio del mecanismo de compensación 
contable de crédito y débito fiscales. 
 

3. El artículo 96 Compensación del Reglamento General de Gestión, Fiscalización y 
Recaudación Tributaria indica: “Los contribuyentes o responsables que tengan a su favor 
créditos líquidos y exigibles por concepto de tributos y sus accesorios, podrán solicitar 
su compensación con deudas tributarias y sus accesorios, referentes a períodos no 
prescritos, sin importar que provengan de distintos impuestos y siempre que sean 
administrados por el mismo órgano administrativo, para lo cual deberán determinar a 
cuáles de sus deudas deben imputarse los créditos que soliciten compensar. …” 

 

4. El procedimiento propuesto por la Comisión de Vicerrectores de Administración para 
atender lo normado en la Ley 9635 y el Acuerdo de la Comisión de Enlace para el 
Financiamiento de la Educación Superior Universitaria Estatal FEES 2020 

 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE 
VICERRECTORES DE ADMINISTRACIÓN. 

B. COMUNICAR AL MINISTERIO DE HACIENDA EL PROCEDIMIENTO CON EL 
CUAL LAS UNIVERSIDADES ESTATALES ATENDERÁN EL TRANSITORIO XIV 
DEL TÍTULO V DE LA LEY 9635 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS Y LA CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA INCISO C) DEL “ACUERDO DE 
COMISIÓN DE LA ENLACE PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA ESTATAL FEES 2020”, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

 
Procedimiento para el reintegro del Impuesto de Valor Agregado del 2% aplicado a 

las compras de las instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, 

derivado de la Ley 9635 

Criterios 

1. Considerando que el Acuerdo de la Comisión de Enlace para el Financiamiento de 
la Educación Superior Universitaria Estatal FEES 2020 indica en su cláusula décimo 
primera inciso c),  
 

c) El gobierno de la republica reintegrará a las Instituciones de Educación 

Superior Universitaria Estatal del 2% del Impuesto al Valor Agregado 

aplicado a sus compras, derivado de la aplicación de la Ley 9635, por medio 

del mecanismo de compensación contable de crédito y débito fiscal. 

 

No corresponde aplicar la regla de prorrata, sino una compensación pura, y por tanto 

todas las compras se considerarán como específicas, y se enmarcan dentro de las 

actividades sustantivas.  

 

2. La compensación del IVA, se realizará con cargo a cualquier otro tipo de impuesto 
retenido por las universidades a favor de la Hacienda Pública. 
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3. Durante el periodo se realiza la compensación directa mediante las declaraciones 
mensuales del Impuesto de Valor Agregado.  
 

4. Si al cierre del periodo anual, se da un saldo a favor de las Universidades y el Conare 
por cobrar, este debe ser girado en la primera semana de febrero del año siguiente. 
Y en caso contrario, las universidades y el Conare cancelaran lo correspondiente.  
 

5. La atención del IVA no implicará una afectación o registro presupuestario, 
únicamente corresponde a un procedimiento y control contable. 
 

El procedimiento se resume en las siguientes actividades  

 

No. Actividad Responsable 

1 Retiene el impuesto al Valor Agregado (ventas) Universidad 

2 Paga el impuesto al Valor Agregado (compras) Universidad 

3 
Elabora mensualmente declaración de Impuesto al 
Valor agregado con los criterios indicados. 

Universidad 

4 
Recibe declaración, que incluye la compensación 
directa 

Hacienda 

5 
Se realiza liquidación anual de saldos y gira saldos 
a favor 

Hacienda 

 

C. ACUERDO FIRME. 

La señora Xinia Morera González comenta sobre la reunión con el señor Randall Otárola 
sobre la propuesta de reclasificación de gasto corriente a gasto de capital. 
 
La propuesta fue enviada para presentarla ante la Contraloría General de la República y el 
ministro de la Presidencia pero aún no hay respuesta. 
 
Asimismo, da un informe sobre las transferencias que se realizan con algunas instituciones 
como es el caso de CONICIT. 
 
Artículo 5.  Asamblea Legislativa. 
 
Correo electrónico de 7 de noviembre de 2019.  La señora Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de 
Área de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales convoca al presidente de CONARE a 
comparecer en audiencia para referirse al proyecto de ley No. 21.578 “Reforma a la Ley del 
Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. (Martes 19 de noviembre a 
las trece horas con quince minutos). 
 
SE ACUERDA: 
 

A. CONFIRMAR LA PARTICIPACIÓN DEL PRESIDENCIA DE CONARE A 
COMPARECER EN AUDIENCIA  ANTE LA COMISIÓN PERMANTENTE DE 
ASUNTOS SOCIALES, PARA REFERISE AL PROYECTO DE LEY NO. 21.578 
“REFORMA A LA LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
UNIVERSITARIA PRIVADA”, EL MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
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Artículo 6.   Varios. 
 

a) Audiencia Rodrigo Arias Camacho 
 

Los señores rectores comentan la participación de don Rodrigo Arias en la Comisión de la 
Asamblea Legislativa que analiza el FEES el lunes 11 de noviembre de 2019. 
 

b) Programación Taller de Articulación. 
 

Los señores Rectores proponen coordinar el último taller de articulación con la señora Jimena 
Vargas para el martes 3 de diciembre de 2019. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. REALIZAR EL TALLER PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MODELO DE 
ARTICULACIÓN EL MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

c) Sede Interuniversitaria de Alajuela 
 
SE ACUERDA: 
 

A. CONVOCAR A LA COMISIÓN QUE ELABORA EL MODELO 
CONCEPTUALIZACIÓN SUSTANTIVA DE LA SEDE INTERUNIVERSITARIA DE 
ALAJUELA EL MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 3:30 P.M. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

d) Sesión Junta Directiva FunCeNAT  
 

El señor Eduardo Sibaja informa que la sesión de la Junta Directiva de FunCeNAT se 
realizará el martes 10 de diciembre de 2019 a la 1:00 p.m en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, seguidamente se realizará la sesión de CONARE y posterior el Traspaso Anual de 
Presidencia. 
 
El señor Luis Paulino Méndez recuerda que el Tecnológico de Costa Rica y la Federación de 
Profesionales Egresados invitan a la conferencia de la Dra. Ada Yonath, Premio Nobel de 
Química 2009 el 21 de noviembre a las 9:30 a.m. en el Centro de las Artes del TEC y el 22 
de noviembre a la misma hora en el auditorio del CONARE. 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas y diez minutos. 
 
 
Carlos Araya Leandro   Eduardo Sibaja Arias 
Presidente a.i.    Director 
Consejo Nacional de Rectores               Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 
GHM 


